
Elvi-tede- 
tración Nacional, Jaime 
cuimrán, dijo qlle.“hl liber- 

tica y la ii- -2 ‘co-social sdlo perdu- 
ran en conjunto”, destacan- 
do que “sin libertad política 
s i e m p r e  la  l i b e r t a d  
ekonómico-social será pre- 
caria, porque la amenaza del 
retomo al estatismo y a la 
discrecionalidad funcionaria 
&star& más latente”. Agregd 
que “sin libertad económico- 
social la libertad política ca- 
rece de co~tenklo real y se 
transforma en una entele 
quia hueca”. 

E$bs juicios fueron emiti- 
dw por el dirigente político 
en una charla ofrecida en la 

1 Universidad de Concepción, 
i sobre la Constitución de 1980. 
Jaime Guzmán sostuvo que 1 :‘la Carta Fundamental de 

1 1980, en su articulado perma- 
1 nente, tiende al afianzamien- 

. to de una sociedad -al- .: mente libre, es decir, con% 
bertad-política y ec ico- .t eiocial”. 
A su juicio, “ello es esen- 

Lía1 tanto para conpíidar 
f UDSL democracia eficiente y 
* estable como para afianzar 
7 un sistema ec0n6mico-~d4l 
J de mercado, con las libefta- 
des personales correspon- 
di€$&?#’. 

Más adelante, Jaime i ’a wmtualizó: “mi 

a de~dfr ei propio & t  
personal y familiar” 

“i,a c!onstitucióai *de 198~. t 
fortalece esas derechos coti- ; 
diana, especialmente la li- j 
bertad de emefianzli, la U-{ 
bertad de asociacibn la ii- 
bertad de trabajo, la libertad ; 
de escoger entre 
ciones de salud pfib ‘cas o j 
privadas, la libertad de 
emprender actividades [ 
económicas particulares, no 
sujetas a injustas discrimi- 
naciones funcionarias, el de- 
recho a la propis$ad privada 
sobre toda clase de bienes y 
el sólido respeto alderecho 
de propiedad sobre los- 
bienes ya adquiridos. Este‘ 
conjunto de derechos se ve 
fortalecido’ por el recurso de 
protección para hacerlos va- 
ler judicialmente, y está 
complementado por el prin- 
cipio de un Estado subsi- i 
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Luego, Jaime Guzmán 
expres-6 que “lo anterior d ~ =  
muestra lo erróneo de crees 


